
 

 

Asociación Solidarista de Empleados Corporación Megasuper S.A 

SOLICITUD DE FINANCIAMIENTO, ORDEN DE COMPRA CON CORPORACION MEGASUPER 
IPAD 2021 

Fecha Numero de empleado Número cedula 
 

   

Nombre del Asociado 

 
 

Teléfono Punto de Venta Monto Solicitado 
 

  

¢195.000°° 

 

Punto de venta donde se realizará el cambio de la Orden de compra 

 
 

Plazo 

12 Quincenas 
Requisitos 
1. Solicitud de crédito y pagaré 
2. Cédula de identidad 
3. Tener liquidez 
4. No tener un alto nivel de endeudamiento 
5. Copia de la última colilla de salario 
NOTAS:  

 Todos los requisitos son indispensables, las órdenes de compra no se pueden refundir 
con otros créditos. 

 El monto solicitado comenzará a rebajarse en la siguiente quincena.  

 No se realizarán desembolsos si se utiliza menos del monto indicado.  

 Las solicitudes de órdenes de compra se recibirán de 8:00 am a 
4:30pm, con excepción días de promoción Megasuper que se varía 
la hora de recepción. 

 En caso de ceder los puntos Megasuper, firmar en el espacio 
correspondiente y adjuntar cedula. 
 

Autorizo al departamento de Planillas de Corporación Megasuper para que, de mi salario devengado, deduzca la 
cuota correspondiente a este crédito y a la vez doy por aceptado que en un eventual rompimiento laboral, 

Corporación Megasuper deducirá de mi liquidación laboral cualquier saldo adeudado con ASOMEGA.  
 

He leído y acepto los lineamientos establecidos en el Reglamento de Crédito vigente 

a la fecha. 
 
 
 
           

        Firma del Asociado Firma autorización ceder puntos  
 Megasuper. 



 

P A G A R E 

Vale por 

Pagaré Número 

 

Conste que     yo   _, cédula Nº _   _, 

Dirección      de      habitación    _ , 

prometo pagar incondicionalmente a la orden de ASOCIACIÓN SOLIDARISTA DE EMPLEADOS 

CORPORACIÓN MEGASUPER S.A, con siglas ASOMEGA, con domicilio en MALL PLAZA 

PARAÍSO,       CARTAGO,       CÉDULA JURÍDICA        3-002-390188,        la        suma     de 

  _  , ( ¢  _), Pagadera en 

  Quincenales, Iguales y Consecutivas de 

  _  ,  (¢  _  ), cada una, las 

cuales comprenden amortización a capital e intereses, en dinero deducido de nómina del curso 

corriente, la cual devenga una tasa de intereses del  ____________ anual sobre saldos, ya 

incluidos en la cuota. 

Autorizo a mi patrono (CORPORACIÓN MEGASUPER) a que deduzca por nómina las cuotas 

correspondientes y las gire a ASOMEGA hasta la cancelación de la obligación. 

El deudor autoriza LIBRE Y VOLUNTARIAMENTE a la ASOCIACION SOLIDARISTA DE 

EMPLEADOS CORPORACION MEGASUPER S.A para que en el eventual caso de cese de mis 

labores con CORPORACIÓN MEGASUPER S.A, deduzca del APORTE PATRONAL a su favor, la 

cancelación de mis deudas contraídas, en todo caso si quedase algún mondo descubierto, 

proceder a deducirlo de mi LIQUIDACIÓN LABORAL. 

Los fiadores autorizan a la ASOCIACIÓN SOLIDARISTA DE EMPLEADOS CORPORCION 

MEGASUPER S.A, a aplicar deducciones a sus salarios correspondientes a la cuota del presente 

crédito, en caso de cese de labores del deudor y atraso en esta cuenta de un mes. 

 

Este título se rige por el código de comercio y se suscribe en CARTAGO el día 

  /  /   
 
 

 

Firma y Cédula del Deudor 
 
 
 

Firma y Cédula del Fiador 


